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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1403 DE 1993
(Julio 21)
“Por el cual se reglamenta la Ley 30 de 1992.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de sus facultades previstas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica,
DECRETA:

RTICULO 1° Mientras se establecen los requisitos generales o especiales para la creacién y funcionamiento de los programas académicos de
regrado que pueden ofrecer las instituciones de educacién superior, éstas deberan presentar al Ministro de Educacién Nacional por conducto de

Icfes, con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines de la educacidn, la siguiente informacién referida al programa:
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. Nombre del programa.

. Titulo a expedir.

. Perfil profesional y ocupacional.

. Plan de estudios.

. Duracion.

. Estrategia Metodolégica.

. Jornada.

. Periodicidad en la admisién.

. Justificacién del programa.

0. Convenios para apoyar particularmente el programa.
1. Otros programas que ofrece la institucion.

2. Recursos especificos para desarrollar el programa:
NUmero de aulas previstas.

Laboratorios y Equipos.

Lugares de practica.

Recursos bibliograficos y de hemeroteca.

Ayudas educativas.
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13. Personal docente especifico para el desarrollo del programa:

- NUmero de docentes de tiempo completo y medio tiempo y niveles de formacion.

14. Nimero de estudiantes para el primer periodo académico.

15. Valor de matricula para el primer periodo académico.

16. Recursos financieros especificos para el programa.

PARAGRAFO. La informacién contenida en el presente articulo serd diligenciada en los formatos que el Icfes elabore para el efecto.

ARTICULO 2° En relacién con los programas de especializacién que las instituciones de educacién superior pretendan crear, ademas de los
requisitos sefialados en el articulo 1° del presente Decreto, éstas deberdn precisar y determinar los aspectos relativos a:

- Las politicas investigativas.

- Tradicién Investigativa en el area del programa.

- Lineas y areas de investigacion para el programa.

- Publicaciones de los docentes en el drea del programa o areas afines en los Ultimos tres afios.

- Financiacién y administracién de la investigacion en el programa.

-Convenios institucionales y requisitos de ingreso y egreso para el programa.

ARTICULO 3° Las instituciones de educacién superior que decidan aumentar el cupo o las jornadas, extender los programas a otras regiones del
pais o a los Creados en la modalidad a distancia, deberan en todos los casos informar al Icfes de las razones y condiciones para dichos cambios,
para lo cual deben tener en cuenta lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTICULO 4° Sin perjuicio del ejercicio responsable de la autonomia de que son titulares las instituciones de Educacién Superior, el Ministro de
Educacion Nacional con la inmediata colaboracion del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacién Superior, Icfes, en cumplimiento de
la funcién de suprema inspeccién y vigilancia delegada, verificard la informacién suministrada por las instituciones de educacién superior con el
objeto de velar por la calidad, la prestacién del servicio publico cultural y la funcién social de la educacién superior.

La comprobacion de inexactitudes o deficiencias en la informacién suministrada por las instituciones o la inobservancia de las condiciones en
ella prevista para la creacién y funcionamiento de programas académicos, dara lugar a la aplicacién de lo previsto en el Capitulo IV del Titulo Il
de la Ley 30 de 1992.

ARTICULO 5° Sélo las instituciones de educacién superior que cuenten con la autorizacién que para tal propésito sefiala la Ley 30 de 1992,
podran ofrecer los programas de Maestria, Doctorado y Post-doctorado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12, 13 y 21 de la citada
ley y con sujecién a la reglamentacién que expida el Gobierno Nacional sobre la materia.

ARTICULO 6° Mientras el Gobierno Nacional, previa recomendacién del Consejo Nacional de Educacién Superior, CESU, expide la reglamentacién
sobre los requisitos generales o especiales para la creacién y funcionamiento de los programas académicos, la informacién que presenten las
instituciones de educacién superior referida a su creacién, desarrollo y extension, exigida en este Decreto, se efectuara con el fin de que el
Ministerio de Educacién Nacional por medio del Icfes, pueda, si asi lo considera, formular las recomendaciones que sean del caso, orientadas a

que el programa se desarrolle en armonia con los objetivos y fines de la educacién superior.

El Ministerio de Educacién Nacional por medio del Icfes, presentard las recomendaciones mediante comunicacién dirigida al rector de la
institucion de educacién superior, en un periodo no superior a dos (2) meses, contado a partir de la fecha del recibo de la informacién.

PARAGRAFO. Las instituciones de educacién superior podran adelantar los programas académicos paralelamente con la presentacién de la
informacion referida a su creacién, desarrollo y extensién exigida en este Decreto.

ARTICULO 7° Este Decreto rige a partir de su publicacién en el Diario Oficial.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado el Santafé de Bogotd, D. C., a los 21 dias del mes de julio de 1993.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,
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MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 40956. 21 de julio de 1993.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-31 05:59:49

Decreto 1403 de 1993 3 EVA - Gestor Normativo



